
 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Declaración de cumplimiento. 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) emitidas por la International Accounting Standards Board (IASB) las que han sido 

adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de Compañías, según disposición emitida en la resolución 

06.Q.ICI.004, del 21 de agosto de 2006, estableció que “las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF”, sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a control y vigilancia de 

la Superintendencia de Compañías, para el registro, preparación y presentación de los estados 

financieros. 

Los estados financieros han sido preparados con base a costo histórico, aunque modificado por la 

revalorización de ciertos bienes de propiedad, planta y equipo. 

 a. Moneda funcional y de presentación.  

Los estados financieros están expresados en la moneda del entorno económico principal en que la 

entidad opera (moneda funcional) representada en Dólares (US$).  

b. Responsabilidad de la Información y Estimaciones Realizadas. 

La información contenida en los Estados financieros es responsabilidad de la administración de la 

Compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios 

incluidos en las NIIF. Las estimaciones y supuestos son revisados de manera periódica. Los resultados de 

las revisiones de estimaciones contables son reconocidos en el período en que estos hayan sido 

revisados y cualquier otro período que estos afecten. Las estimaciones relevantes que son 

particularmente susceptibles a cambios significativos se relacionan con la estimación de la vida útil y el 

valor residual de los activos; la determinación de la provisión para cuentas incobrables; la determinación 

para provisión para la obsolescencia de inventarios; la evaluación de posibles pérdidas por deterioro de 

determinados activos; la recuperabilidad de los impuestos diferidos y la amortización de los intangibles. 

Efectivo y equivalentes de efectivo  

 La Compañía considera como efectivo y equivalente de efectivo los saldos en caja y bancos sin 

restricciones y todas las inversiones financieras de fácil liquidación pactadas a un máximo de noventa 

días, incluyendo depósitos a plazo. 

Propiedad, planta y equipo  

 Costo.  

Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que comprende su 

precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en condiciones de 

operación para su uso destinado. Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta 



 

 

 

y equipo son rebajados por la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor 

acumulada. 

Depreciación acumulada.  

Las depreciaciones son calculadas bajo el método acelerado, hemos tomado esta  depreciación ya que se 

puede recuperar la inversión original de los activos, basado en un porcentaje mayor en los primeros años 

de la vida fiscal de activo. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar  

 Corresponde principalmente a cuentas por pagar propias del giro del negocio, así como de obligaciones 

patronales y tributarias, las mismas que son registradas a sus correspondientes valores nominales 

excepto las cuentas por pagar a proveedores que se registran a su valor razonable utilizando el método 

del interés implícito para las cuentas a largo plazo.  

Reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias  

 Los ingresos provenientes de la venta de productos terminados en el curso ordinario de las actividades 

se valoran al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, neto de devoluciones, descuentos 

comerciales y devoluciones por volumen de venta. Los ingresos son reconocidos cuando existe evidencia 

persuasiva, usualmente en la forma de un acuerdo de venta ejecutado, que los riesgos y beneficios de la 

propiedad han sido transferidos al comprador, la recuperación de la consideración es probable, los costos 

asociados y las posibles devoluciones de bienes pueden ser estimados con suficiente fiabilidad, no hay 

participación continúa de la administración con los bienes, y el monto del ingreso puede ser medido con 

suficiente fiabilidad.  

Gastos de operación  

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado. Se componen de: 

gastos financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y otros costos directos 

propios del giro del negocio.  

 


